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1 La» leye*, órdeuc Ky aanorioKobe ac 
manden publicar en lo» Aiclfííj.tt t.fl- 
elales «e ban de remitír ai €ek pcldifo 
reapeedvo, por ei'j<í ccntíkctr ve | tfr. 
Caá Iu» editores de les b: curbüí^dcs 
periúdlee». (Ordenes de 3 de Abril de 
1S3 J y 3)1 de Ocinbre de«S4S.)

NÚHj. £37,

Gobierno civil de la pro- • 
vinca deCórdoija. j

Sección de Ftwecio—Negeciado de : 
minas. |

Admitida per decreto de este dia j 
la renuncia hecha por Don Jesé de ' 
Luna y Agurar, repiesentante de j 
D. Jacinto Ru fine Faiz, de la mina ) 
de piorno nomurada «Viriato,» sita j 
ene! término de Puente Obejuna* he j 
diispueato quede nulo y fenecido el 1 
espediente de dichortgi&iro*y irán. « 
CO y ngistrable el teireno que la ( 
mina ocupaba. j

Ló que se hace público per meuio ’ 
de este periódico oficial para su ge- | 
lierai conocimiento. | 

Córcotu ti3 de Julio de 1376. |
£1 Giler 11 ador. * 

Agustin Saitdo, ,

Loe Síes. Akatdes re ios pue- ' 
bles de cita picvidcia, Guardia ti- « 
vjl, agentes dt órdvU púb.ieo y de- j 
más depeudimtes de mi autoridad* 1 
Hoctdtran ^ ia batea de un mulo * 
cuyas señas se expresan a oonti- ' 
Ubacion, que en la noche del 24 de 
Julio último desapareció del térmi- Í 
bu de Uinojosa, de la propiedad de 1 
^luGQQi Delgado, y en caso de ser ; 
habido io pondrán adisposiuioa del 
Sr. Alcaide de dicha villa de Uino- 
josa.

Córdoba t,’ de Agosto de 1676.
El Gobernador, 

Agustin Salido, \ 
benas.

Edad 3 eñob, pelo rojo, a men- : 
draco, de ma» ue seiscuartae de ai- Î 

y herrado,

”'"■***“" i

Nàm 198.

Diputacicn provincial de 
Córdoba.

Sesión del día 29 de Novifíoibra da 
<873. * -

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se dió lectura at anuncio 
iuGerto en el «Bclet o oficial» de la 
picviucia, relativod la vista públi
ca del recurso de alzada interpues
to por U. Francisco de Paula Vi
llalta, vecino de Lucena, contra un 
acuerdo del Ay unit miento de aque
lla ciudad, que le considéra obli
gado a det* mît fiare cargo tie vo
cal de la Asamlita municipal de la 
misma población. Y preguntado 
por ci Si. Presidente si había algu
na pcisona que en representacion 
de 108 interesados luvicse algo que 
exponer bobre et particular, no 
cuntestanuo ninguno de los pre
sentes, se declaro visto el recurso.

Acto seguido se acordó:
tiaspender del cargo de Admi- 

nistrauor de la hijuela de Expósitos 
de la Rambla a 0. Tomásheman* 
üez Mortuo y reponer eu el mismo 
à D. Francisco Jiménez Cabello, 

toil lu que leí minó la sesión de 
este día.—bit Yictpreside ule, iia- 
fsel J. de Lara y Prueda. - El be- 
crttaiiu A., Actoulo M. de Eses- 
milla.

hiúiu. 199.

Stsiondiluia 7 de biciembre de 
1876. 

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Loida y aprobada el acta de la 
lot^riof, 90 *cvfdó incluir á Do»

Franoiaco Moraio Ruiz, vecino de 
Cibra, eu la Usía da los ciucaeuta 
primeros coQltibuyentea por im- 
pupeio tenitoria , como capacida- 
drs para ser elegidos Seuadores del 
Remo, y eüwiLar de la misma al 
que viene figurando hasia ahora 
cu el último lugar.

Con lo que terminó la sesioa de 
este día,—El Vice-presidents, Ra
fael J. de L -ra y Pineda —Eí de- 
cretario A., Aotonío María de Es
cam illa.

Núm, 200.
Sesión del dia 10 de Diciembre de 

1875.
Presideoeia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anteriüf, quedaron acordados los 
partioaiares siguientes:

Censal lar al r. Gobernador si 
procede la via contenciosa en la de- 
mauda presentada acte la Comt- 
sion por el representante de la Dipu
tación de esta provincia sobre que 
se declare nulo el contrato celebra
do por la Administración provin
cial con 0. Tomás Alberti, rdati- 
vuá la eansiruccioo do carreteras 
por valor de cinco millones de fæ- 
setas.

Coucecer á la Expósita Maca
ría de San Roman el dote de cien 
pesetas por babor contraído matri
monio con Rafaet Vázquez Hubio.

Autotizai ai Sr. Vice-presidao- 
te para que ordene el pag:t de las 
cantidades quo arrojan las cueotas 
presentadas por el aparejador Duo 
Mariano Redrignez, relativas à 
obras ejecutadas en la casa Socor
ro-Hospicio y en las dependencias 
det edificio que ocupa la Uiouta- 
CibO.

Adquirir per sáministrecion loa 
artículos de ctosumo necesarios *n 
losesieblecimiictos de ILoeflcan— 
cia, por babor qotídaJo desiertas las 
tres subei^ías anonciada» en tos 
■ boletíne > de’ 3 y t7 de Novi m 
bre últ iroos y 1." del norríente mes.

Remitir el Tribunal de cuen
tas del R'ino las mudioipa>c8 de 
Bujalánce, Lucena, Mot loro y Cas
tro del Rio, r^Bp-ctivaa al año de 
1867 á 68, y or tenar al Ayunta
miento de Córdoba q 0, en e ma» 
breve plazo posible, entregue en la 
Secretaria de esta Comisión 'as so
yas respectivas á cita lo ejercicio 
de 1867 à 38

Con lo que terminó la sesión da 
este dia. —El Vice-presidente, Ra
fael J. de L<ira y Pineda,—B' Se
cretario, Rafael de Gracia.

Núm, 201.
Sesión del dia 13 de Diciembre de 

1875.
Presí lancia de' Sr. RaJrigaez 

Módenes.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quemaron acordados los 
particulares siguientes:

Monífeetar al Sr. Gobernador 
las causas que han impedido A 'a 
Comisión dedícarse a' despacho de 
las cuentas mu üeipalos de Buja- 
lanoe, Mouton y Ti'iro«b* Río rs- 
iativasal ejercicio ocoafiuieo da 1856 
A 67.

Proveni'’ á le? Directores de loa 
establecimientos proviofales y Ad
ministradores de las Hijuelas da 
expósitos, que, sin levantar mHo\ 
procedan A la Hqaidaoioa goacral 
de gastos é iegresos del periodo 
ordinario da 1874 á 75, y á la for- 
man ion del presupuesto adicional 
7 ouaoU correspoadíaoter
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Denegar g! Ásautamíentu do 
Nuava CarteyaU autarizacion que 
aoljcita para apremiar al de Baena 
por oíe'’tos descubiertos proceden
tes de atrasos de ceosoa; si bien io- 
dícáudole el o-odo y forma mas 
oportunos para solventar dicho cré
dito en el mds breve pUzo.

Remitirat Áyunta miento de Bu
jalance una copia de la liqaidacioa 
formada per el de Cañete de las 
Torres de lo que equel adeuda á es
te por la venta de la mitad de U 
dehesa nombrada Monte Real, co
mún à ambos pueblos, á fin de que 
preste su conformidad ó la repare 
en el tórmiaode ocho días.

Cegeslimar la solicitud del Al
calde do Luque, eu la que pide es 
retire la Comition que sobre aquel 
Ayuntamiento pesa por ob ilacio
nes caí cob ri a?.

Autorizar al Ayuntamiento de 
Batmé> para enagenar dos carpetas 
de la Caja de depósitos, con etjsto 
de atender á las necesidades de 
aquel municipio.

Aprobar el expediente instrui
do por el Ayuntamíeato de Ízu^jar 
contra 0. Juan Redrigutz Ortega 
para el reintegro en arcos wuDÍci- 
paiee de cíei ia cantidad & quedicho 
Sr. es responsable, y declarar que 
la Cemisien no puede ni ótbe apro
bar el atuet do que sobre el mismo 
asunto ha umado aquel o. unid pío 
eo 14 oe Nwreoibrc último.

Cen 16 libé -lera.loó la sesión 
de este día.— Et Vice pi end e me 
A., dean hodi g lit z Módenes.* El 
fetcrtiai ic, halad ce Gr acia.

Núm. 202,

Sesión del dm 16 de Diciembre de 
1875,

Prtsidem ia del tr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordai os los 
parUcu arts signuotes:

Aprobar .as euenias Correspon
dientes ai aaleiiai de ¿ecrttaiía de 
los meses de Ociubie y Noviembre 
últimoe.

/ ict líder a la plaza de escribieu- 
le 5.‘ de la clase ce segunuva de 
tela ¡secretaría a h, Ignacio Sam- 
pe.ayo.

Expedir cnhititn de apremio 
icolra el Ayonieuiitnlo de Fer 
nan-NuAtz, pi r debitos al oontin- 
genta ptosiatial, coya comisión 
uingira ei Alcaide ccatra los pii. 
iteioa o bigthcoa ccntriboyenies 
que erobtt mcittioadcs son causa 
oel nestutieito cela luja munici
pal, y Otico wtistoutncia de esto, 
uet tu quo te eaouentra dicho 
AyuutamitLiocon ja taja provin
cial.

AUbai en toe te ¡lo de aguí- 
caidv thaiU can^dad 1 ç^da uoÿ

de los practícaotes, eofermeroi, l 
* hermanas de ia Caridad, porteros | 
| y criados de loa estaWeciaiientoa 
Ide Beoeflcencia provincial, y un ¡

extraordinario d loa acogidos eo loa ’
misales. Í

Annociar para al dia 3 da Ene- 
1 ro próximo la subasta de aesaota y 
j cinco cerdos quo se necesitau pura 
< el consumo de los cuatro estable- 1 

cimientos provinciales de Bonen- | 
cencia.

Librar ¿ favor de D. Pío Martin, 
apoderado de la Comisión perma
nente en Madrid, la cantidad de 
setecientas cincuenta pesetas, ma
nifestandole al propio tiempo que 
en lodo lo que concierna à la ges
tion puramente edmiuisiráliva ó 
contenciosa de! asunto de carrete
ras provinciales cootratadaa por el 
Sr. Alberti, obre segon las instruo- 
Clones del Letrado de la Diputación 
Sr. D. Antonio de Mena y Zur- 
rilla.

Aprobar las cuentas preseota- 
des p*’r el sparejador D. Mariano 
Rodríguez, relativas á las obras de 
albsfiilena y Carpinteria ejteníu- 
das en el HcSpilal provincial de 
Agudos y cu el pito principal que 
ocupa la Exema. DipuUeion.

Dar una gratificación de 25 pe
setas en concepto ue aguinaldo, á 
cada uno do lus empleados de esta 
tíecreUria, y 12 pesetas bü cénti
mos a los ugieres oe las oticinas de 
la Liputacion y Junta de Agri
cultura.

Con Io que terminó la sesión de 
este día.—El Vi epresidente, Ra
fael J. de Lara y tmeda.—Ei tío- 
creiano, Ralaei de Gracia.

Núm. 203.

cesión del día 23 de Diciembre de 
1375.

Presidenoia deí rir. Lara y Pi
neda,

Leída y aprobada el acta de la 
anleiior, queoaron aeuidados ros 
pariioulares siguientes:

Ofiiiar al Ay untamienlo de es
ta capital para que remua a uqui- 
daoiou y justitioanies ce lo que el 
municipio Ufe Moniiiia le es en de
ber por la manuteiioiou do varios 
pitsos ¡itctUtnlts do esta ultima 
ciuoad, que txisko en la cárcel ue 
la primtia ¡tr ¡lesiar mayor se- 
goudad, a Üu ce ptoceder ai apre
mio del Ay uniamithio ae Mununa.

MciUtthr 01 Alcalde de Muí en
te que no tu lugar a lesoiveí el 
rocutsu do *a micona de aquella 
Juni* icuutoipai por nu hauorse 
mioipuésto y iitiUiiu.du ante la uu- 
lofiuau y por el oonuaety preve
nido por la ley.

nttotal 01 .tueido del Ayun- 
U mit o lo do Luteca, por ei que dió 
por bun lotioiuo en la not- da *

AsocSaJoj do la Junta mnni oí pal Í 
D. Francisco Vilialla, capitán de 
artillería retirado.

Publicar en el «Boletiii oficial» 
la rectificación solicita la por don 
Francisco Moreno Raíz respecto de 
las cuotas que por contribución ter
ritorial paga 6Ü varios pueblos de 
esta provincia.

Autorizar à la Comisión de Mo
numentos Histórico» y artistic « 
para la adquisícioa de noa colom- 
na miliaria, y librar la cantidad 
suficiente al objeto indicado da la 
consignada para material de dicha 
Corporación.

Nombrar escribiente 4.* dal 
personal anxiUar de quintas á don 
Antonino Herrera, con el haber 
acual de 750 peseta», y 375 mas 
con cargo al capita o da imprevis
tos como graiiflcacion espauial por 
el género de trabajos extraordina
rios á que va à dedícarse.

Apercibir con el méximum de 
la multa que fija el art. 175 ne ta 
ley à Jos Ayuntamieutos de los pue
blos de esta provincia si en el tér- 

- mino de ocho dias uo remiten las 
copias do sus presupuestos, según 
se tes tiene prevenido.

Fijar el precio medio á que han 
de abonarse losbumiuistros hechos 
por los pueblos ue eda pruviucid a 
las t.opis det ejércuo y u uaruia ci
vil en el mes de Noviembre ú timo.

Desestimar la suticilud del Aj uu- 
tñinifcUlü de la Caí Jula piuioudo rtr 
baja Utl oontiugeule pruvinciak

Cumisiouar a D. Manuel Rujas 
para ¡a Oumpra de uu treucu de 
muías, Cun sus guai úicioúus cor- 
ruspouaienus, que, tu piueba de 
su ada uUma y conbiueraciuo,ofre
ce como regalo ia pro vmui a ai 
iiUiu. 6r, Obispo de esta Liótesis,

Devolver ai Gubieruu de pro
vincia para los electos a que haya 
lugar, el expediente leLiivo a la 
coiisttucuuu de una escuoia de m- 
üas en Izuajar.

Dar las g lacias a D. Icoaumi- 
ro Ramírez Arellano por ei ruga,o 
que ha hecho de uu ejumplar de 
la obra Utumua «Faseus pur COr 
duba,» cou destino a la Bihuuieca 
proviudai.

Devolver infúiuiade al Gobiei- 
node provincia el expediente ins- 
tmiuo por ti Ayuntaujienio de la 
tai luía pata eonveiúr en Utulos 
al portauor quince luscnpciunes 
lUltansleubiea ci u objete no apli
car m impune a m ouru de surtír 
de aguas a aquella .ocaauad.

Id. al Aicmuc ae Villanueva de 
CórueUa el expediente le.aUvu al 
airtudumitUlo üe la dehesa num 
braca Nava.tngua, mabdesiaudu- 
le que uo ttla en las alribuciune» 
ce la te mi tien apteoar acueiuos 
uiclades cen plena uum pu Lencia y 
pentfior loa AyuuUmienut, 

LebRtUr eu igual itnlido a) 

de Nueva Cartoya feipsoío á la so- 
¡licitud que tieae pr«»anta(la sobre 

aplicación de crédito del capítulo 
1 del presapuesto rospactivo á la 

reparación de las Casu Consisto
riales,

Id. id. al de la Rambla respec
to á la consulta sobre el modo de 
arbitrar medios para llevar à efec
to ciertas obras en ana nava del 
Pósito de aqualia villa.

Con lo que terminó la sesión da 
esta dia.—El Vioe-presídeate, Ra
fael J. de Lara y Pineda.— 31 Se
cretario, Rafael de Gracia,

Núm, 204.

Extracto de la sesión celebrada el 
dia 3 de Enero de 1876,

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda,

Loida y aprobada el aota de la 
anterior quedaron acordados los 
particalares eiguientes:

Declarar que tas dietas deven
gadas por el último comisionado de 
apremio que se dirigió contra el 
Ayo o ta miento de Iznajar sean sa- 
tisiéchas con cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto de di- 

{ Chu pueblo.

Aceptar la proposición presen
tada por el horle.auo Juan Felipe 
Carmena, por la que se comprome
te a surtír de legumbres a los es- 
labtecimienios praviudatea de Ba- 
neficeocia.

tispoaer que mientras los em
pleado» en los tata bieoimíe uto» de 
Deneficencia de la provincia se ba
ilen disfrutaudo licencia, Uejeu ua 
percibir la ración que les esté asig
nada.

Establecer una guardia noc
turna uu la Secietaria de esta Gor- 
poracior, que la darao un o 11 cía 1 y 
un escribiente de la misma.

Comisionar al Secretario de la 
Comisión ae Munumeatos artísticos 
de córdoba para que se encargue 
de la devoluciuu y recubro de tos 
despojos oiui uiiBS üel Cordobés Am- 
Lrcaio de Murales, y sean oolocsdos 
nuevamente en su antiguo sepui- 
d J de la Colegiata de 8. Üipóuti.

Contestar ai Rector que fué de 
la supumitla Universidad de Cór- 
dubs, que ei inveaUino det arohi- 

Ivo de uicho eslabitcimienlo ly en
tregue eu la deciútana de la Di- 
putscioo, y tus entregas de Historia 

¡natural en la bibiiuloca provincial.
Aprobar Ju cuenta pteseutada 

L por tu iuspecicr de primeia euse- 
t itaosa, re.auva a loa gastos Uacho» 

en la visita gtraua 4 las esuueiss de 
varios pueblos ce la piuvinoia eb 
Netumoie, Dotuore, Noviombre Í 
L>iciembie últimos; corno usimisaio 
la de gastos ut esutuuno hechos ea 
dicha inspección noraats el priuiff
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í''Ti siti d^l presiote aña ecoaó* 
micu.

Pedir informe al Secretario de Ix 
Jucta de Agrioultora y' & loa Al
caldes de Foeaie Úbejunay Beirnes 
respecto al estado en que se enooo- 
traba la langosta caá oda ce proce
dió i su estiocioa en los términos 
do loa pueblos citsdoa.

Aprobar b autorización conce
dida al Aloal le de la Rambla para 
<100 entregue las *50 pesetas con- 
’’goadas en el presupuesto del pre
sente año para hacer las obras ne
cesarias en la Casa-Cuca de dicho 
pueblo.

Pedir ai Alcalde de Bujalance 
Un es tu o o demostrativo de los púa- 
liles y cantidades que estos adeu

dan al Ayuntamiento do expresada 
ciudad por per gastos carcelarios.

Aprobar ts cuenta de gastos de 
material ocurridos en la Contadu
ría da fondos proviuciales durante 
ci corriente año económico.

Informor nuevamente al setior 
Gobernador acerca de las bases cir
culadas por* el Ministerio de la Go
bernación para el pUnteamiento y 
organizAc on de la Guardia rural.

Contestar al Alcalde de Mon
turque que los Ayun taraieu tos y 
dantas de Asociados son los únmos 
autorizados por la L^y para la 
aprobación de sus presupuestos.

Fijar en 62500 pesetas la hanzi 
que el DeposiUrto de fondos provin
ciales debe prestir en cumplimteu- 
to del articulo 77 de la vigente 
Ley provincial.

¿star á lo acordado últimamen
te por la Diputación respecto á la 
cobranza de cóbiiosai presupuesto 
provincial.

ixepetir Ia Órden comtiuícada al 
Ayaatamienio de Pozoblaoco man
dando satisfacer á don Miguel Tor
ralbo Caballeio el importe de ana 
carta de pago expedida à favor de 
aquella Corporación en Diciembre 
de 1874 á cuenta de tas pagas de- 
Vuügddas put dicho stñoi en con
cepto de esonbienie que era en la 
^ecteturU dt la Diputación pro- 
viuciai.

Manifestar á don Pedro Alcán
tara Garcia qae su leelamacica so- 
^^c pago de alquileres atrasados de 
boa casa de su propiedad, que ce
dió en arrendaintento para la escue
la ue niños de la Victoria, la pro
duzca ante el Ay untanneoto de üí- 
cba villa.

Maoifeatar al Ayuntamiento de 
Aguilar que está en d caso de re- 
luttir ou certiUcado de la Adminis- 
tihcion etcnómica relativo ai ver
dadero cupo que en el aúo de 1673 
A 74 hubo de Oviresponaerle, para 
Cxu 61 a la vista dar cuenta a la 
txema. Diputación.

Aprouar tus determinaciones 
del Vuepifetidcnte de la Comùioo 
hijecto A la prehyativO de vanos 

iteogidds en la» hijnolR* do la pro 
vidoift, como nsimismo en lo rela
tivo A varios dementes acogidos 
tambiea en los eftablcoimientos de 
Benefleencia.

Cen lo que terminó la sesión de 
este d;a.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda. — El Se
cretario, Ra^'ael de Orada.

Núm. 179.

Admiaistradon económica 
de la provincia de Cór

doba.
Para dar cumplimiento & órde

nes del Tribunal de cuentas del 
Reino, se cita y emplaza ó D. An
tonio Parejo, comUionado pagador 
que fué del Gobierno político de 
esta proviucia en el año da <840, ó 
en su defecto à sus herederos, pa
ra queen el término de 15 días 
coniparezCoiC é este Administra
ción, advirtiéadufes que de no ve- 
ridcario en dicho plazo sufrirán les 
p<!^rjuicioe que aun consiguientes.

Córduba 27 di) Julio de <876 — 
El Jule eco£ómiev, Carlos Lepez de 
Longoria.

íiLllAJiiLilDó,
Núm. 234.

Alcaldía constitucional de 
Uucexia.

Usando de las facultades que le 
concede la ley, el Ay untamicnio que 
prciido ha acordado dividir los con- 
tnbuyeiitas de este distrito que ban 
de tu rita ríe para la constitución de 
la Junta municipal que ha de fun
cionar eu el presenté añu económi
co tu 9 secciones, 8 por territorial y 
una por industrial; con espotdienaü 
9 vocales a Ja 2.* y c.*; 8 a taca una 
de las o tu 3 seis y tres & la indus 
trial.

Y para que llegue A conocimien
to de loa que quietan inteiponer al
guna reciauac.oü dentro cel plazo 
de 8 mab que aJ eluto concede la 
misma ley, lo auvocio en esta forica 
para la inteligencia general.

Lucena 26 de Juiio de 1876.— 
P. U, Joté de Alla, 

iDIliiftit.
Nbiu, 183.

Juzgado oe primera ills'* 
léLcia de potcuas.

Don Manuel Kana Gonzalez Ta
mayo, Juez ue primera instan
cia ue esta villa y su peí Udo.

pot Ml hid de 1» pfcatnie re*

quieltorin que so insertaré en el 
<BoÍetia oGoiaA de esta provincia, 
hago sabar: que ea este Jazgado y 
Escribanía dei actuario 
cansa criminat de oficio contra lo/ 
qne resulten autores del hartó de 
dos caballerías, cuyas ea espresan á 
continuación, de la propiedad de 
Doña Isabel Aguilar Gimenez, ve
cina de Palma del Rio, verificado 
en la noche del día tres del actual 
en ocasión de baUarse pastando con 
atrasen el córtijo de la Algaba y 
haza del Tmuojo, término de dicha 
villa, en la coa! por providencia de 
este día be acordado se proceda } 

1 a la basca* de citadas caballerías, ¡ 
remitiécdoias A esta Jazgado si < 
fujaen habidas con la persona ó j 
personas que las conserven en su - 
poder si no ofrecieran las garantías 1 
necesarias. 1

< i coa tal objeto espido la pre* * 
sente requisitoria en Posadas A do- | 
ce de Juiio de mil oebooientua se
tenta y seis,— Manuel Maria Gon- 
zatéz.—El actuario. Manuel Sán
chez de Toro.

Núm. 246.

Juzgado de prin era ias- 
tancia dei distrito cíe la ue- 
recUa de eda ciDdaa ae 

CoruoLa,

Don Lacio Merino y Velasco, Jaez 
de primera inuUuúa del uistrito 
de la derecha de esta ciuaad.
ü-gu saber: que en Iva cutos 

ejecut vü» pendientes en este Juz
gado y con la aatonzacioa del in
frascrito. A instancia Jet Procura- 
cor don Rafael Espejo, en numbie 
de con José Liano Meii* y Flores, 
de esta vecindad, contra uon Jeté 
üaicia Fuentes, don Juan Herrero 
Garcia y don Ligue! KepuHu tien- 
zalez, vecino de la villa de Kate, 
he maodadu sacar en pública su bas
ta para su venta, de la propiedad 
de .oa mismos,laa ñucas siguientes:

Una hacieaua llamada de los 
Chopes, término de la villa de Ka
te, compuesta de ciento nuventa y 
seis fanegas, osee ueiemiues y un 
cuartillo ue tierra,üe las que dedn- 
cidas catoroe Iune gas que fueron 
vendidas por la Admioistraciuu de 
Hjciüuda y adquirió don José Gai- 
du Fuentes, quedan leduc.das hoy 
a cientoocheuta y dos fanegas, on
ce Cot mines y un cuaitiDo da ter
reno QtVidido en ius cultivos si
guientes: ciento seseuta lauegas ue 
terreno plantado de vinas de nue
ve à dote añés de edad: varies pe
dazos de tierra caima con algunas 
plantas de olives nuevos, que com- 
pcndiAu dux lauegas de tierrai y 
noLo tanegas, cnee celemines y un 
tuhiiino ue peunzas de escasos pro- 
uncí Ot: linea dicha hacienda *1 
hurle con Peuau dp doh M^najiO

Cordon, al Snr on vitbs de don 
Antonio Kulz, al EUe onoUt da 

j Antonio Tejero Casiañoda, y al Ges
se sipua ’ te oon otras dí Aotonio Roldan, y 

ha silo apreciada en U sums de 
cuarenta y uu mil dojoi^.ntu 
ochents y très pesetas cuarenta y 
cuatro céntimos, tipo para la sn- 

baaU. 4 «283 *4
Y la casa cortijo encía veda den-

tro de dicha hacienda y 4 e.la par • 
tenecieote, apreciada en la su ¿o a 
de seis mil quioitintas ochenta y 
cuatro pesetas, tipo para In su • 
bastí. 6¿’4

Para el remate de las aalarioraa 
flacas bo señalada el día veiiti y 
tres de Agosto próií no à iza or .-rj 
de sa mafiana en la Sala A alica- 
cía de este Juzga! >. calle José Riy 
número doce.

Dado en Córdoba A veiate y 
siete de Jjlii da mil ochictent*» 
saíenía y sais.—Licio Míriai.— 
Por mandado jq S. S . Miauil Gui
llen.

Núm. 248.
Juzgado de primara ins
tancia del distrito di la iz
quierda de Cita ciudad de

Córdoba

D. Valeatin do 8aatiago raen te», 
Juez de primera insUacts del 
distiito de la izquterda de ceta 
ciudad.

Hago saber: que en este mi Jaz
gado y por la Escribanía de D. Jo
sé Sánchez Guerra, que por babili- 
tacion especial despacha el infras
cripto, se siguen autos juicio de 
testamentaria á tos bienes queda
dos con motivo al fallecimiento in
testado de Is Exorna. Señora Doña 
Aeceosioo Riobóo y Mena, oc arrió o 
en eata oapiul el veinte y cinco da 
Enero último, en cayos autos he 
mandado por mi providencia feoha 
de ayer, ecuveoar per medio de 
t die Lo», como asi se hace por el pre
sente, a-loa que so creso con dere
cho A heredar A citada Exema. Se
ñora, pria que en el término da 
veinte uiuf, contados des le la in
serción de este edicto en el «Boletia 
oficial» do esta pr/vincia, se pre- 
sentea en este Jazgado A deducir el 
que creyeren asisurio^, preveamos 
de que trascurrido dieuo término 
sin haber comparecido, lea parará 
e. perjuicio que huya iugar; ad- 
virtiéuuosoa ka elsctos o port caos 
que se han pi ablutae o jE^anM. n- 
do lu hereuciu D. José hnri», ixí- 
üa Aoo, Doña Muna de la Daz, Doa 
Emilio y D. Joaqatu Marta Tritio 
l’iguerua y Riucóo, li joi ue.la u- 
uadt<, y D. Maril do la Asoausiou 
l emandez Negrete y Trulo Figus* 
roa, 11 le Va ue te muiiua.

Dudo en Córdoba A veintiocho 
4e Jpihi do wD ucUcciseto» oetnt»
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y 66là.- ValeótÍD de SasUv-go Fueli'-- 
tas.—lié Ôrdso de S. S., Maoiiel 
Osa sa.

N din 254.
Juzgado d-i primara ins 

tanda de Lucena.

D'-íD Rafai l Rada y Marto, Juez de 
primera iestancia de esfa ciudad . 
de Lucena eie.
En virtud de to di<paeslo en 

providencia dei día de hoy, dictada 
eo las autos promovidoí en cite 
Juzgado áinstancia de Don Fran
cisco de Varo y Villaiv i, de este 
dímicili», ea norabro de Peña 
Fraucisca de Paula, Doña Haría ‘ 
del Rosario y Doña María de ¿Ira- i 
celi Yarey Lavela, hijos meiiores, j 
.sobre que se les declare here Jeras s 
ebiutesíatu de su madre í). ña Ma- Í 
ría del Les.:río Lavela y Cariuoaa 1 
espido el presente edicto por il cual t 
86 cita y llama ji los que re crean | 
oon Jeretbo á sucedér á la Doña 1 
Maria dei Rosyrio Lavela en les j 
bienes que le p ríe meciere o, p.,ra t 
que comparezcan á deducirlc en el ■ 
lérmico de treinta Cias á ccoí’r j 
desde la jísercii n del prese ale en í 
la «Gaceta d^j Madrifl» y «Eoietin j 
efioiaU deísta provincia.

Dado en lo ciudad de Luceta á 
veinte y dot de Judo de mii oebo- 
cieotcs seteoía y s-is.— Rafael Ra
da.- Por n andado de su señoría, 
Felipe de blacíaí,

xNüm. ¿33.
Juzgado municipal de 

Acamuz.
D. Marcos Ayllón y Grande, Juez 

municipal de osla villa de Ada- ! 
mua. 1

Hago saber: Que ballándose va
cante la plaza de Secretario ds este 
Juzgano, por ieruuciÁ dei que la des- 
empefiaba, se anuccia al público 
por térmico de veinte días, a contar 
desdo la iusercioD tel presente en el 
«Boletín í.íiéiaJ> de la provincia, 
para que las personas que deseen 
oblar a dicho dtsiiaorpiesenten Jos 
documentos que la ley ixige, en la» 
Secretaria de este Juzgado.

Adamuz veinte y hvib de Julio de 
mil ochocientos setenta y se s.— 
Marcos Ayllón y Grande.—Per man
dado do dicho Sr,, Diego Alvarez, 
Secretario suplente.

ISúm. 235.
Iníerdencia Mnitar de An- 

daJucia.
Debiendo con ti ataree eiservicio 

de trasporte en buque de vapor en 
tre ei puerto de Má aga y los de los 
presioics m; nercs de Africa, b¿ jo el 
pliego de condiciones que se inserta 
en la «Gaceta de Madud» del día 
veinte y tres del actual, y que esta
rá do manidesio eo la Intendencia 
Militar de este distrito, convoca la 

Díreccioa gôuôrai Je Aiminist^^acion 
Militar á púb ija / frrLúal licitación, 
que tendrá lugar al día vaiate y seis 
de Agosto próiimo siaaultáneacaea- 
te en dicho superior caatro, Inten
dencia de Cataluña, Sub lutendea- 
oía de Málaga y coraisariaa de Guar
ía de Cádiz, Santander y Bilbao.

Las proposiciones habrán de 
preseatarae en cualquiera de dichos 
puntos en papel sellado y coa el se
llo dal impuesto de guerra, en plie
gos esrrados, y no serán admisibles 
jas que no e'tén redactadas con ar
reglo al m odelo que se estampa en 
el mismo número da la «Gaceta» del 
veinte y tres del actual,de que se ha 
hecho mérito, ni las que carezcan 
del documento que acredite el Depó
sito exigido para garantirías.

Sevilla 27 de Julio de 1876.— 
Jacinto Agnado,

q,i;: : iS^r^í'^i. '>.5^37 >>V3ií, ií^í;í¡írí^^

AftüNClOS.
TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
a umbrado -e (.etrófeo que ha ser
vido hasta el dia en el leatro prin
cipal. También se venden las bui.- 
cas y lunetas que te encuentran en 
buen estado de cunservacion. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
Garcia Llavera, calle de Letra,los 
i umero 18.

AÑÜ NTñü7 *
Tratado pj áctico de Beneficen

cia (.articular.— lestruccion para 
el ejercicio dei Prctf-cicrauo en la 
Qeaificeâda paiticmar de 30 da 
Diciembre de 1813, anotada por 
0 EeiiuicHrman'ltz iglesias, de
le de la teccico del ramo en el Mi- 
histeiio de la G o bemación. Obra 
he y mes necesaria por haberse 
utifoimado los servicios de Hene- 
ficcDCia general y particular,

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte,

Los pedidos se dirigirán à Issli- 
brenas de A. de San Martin, Puerta 
de) Soi, 6; G. Bailly Bailliere, pla
za del Principe Aroneo, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, b; AUouso 
Duran, Carrera de can Geidetmo, 
2; ó al autor. Travesía de laParada 
10, S.’. Madrid.

Desde San Miguel dei presente 
año se ameLdaL los coitijos del 
Camalero Alto y Rincouautliu, sr. 
tuadob en la téu jina de tsU tér. 
mino y ce la pro|ieoad dol Exce
lentísimo señor M>uqués de fivna- 
meji. Las cus ditiores para este ar- 
rendamientu podran verse eu «a 
Estribada de don Federico Barroso 
doLue tsiatan de maciliostu Lus ta 
el dia diez Gol próximo mes de 
Agosto. là—o

Cerüiieaeiaues cíe 
eKencíoudei servi

cia lUiiiUn
Se baila a de venta eu 

la Impremía del « Diario 
de Córdoba,» 6. Feraaa* 
do 5^ y telradoe 18»

; A IOS SecreUncs de
1 AyaatamieitUo.
1 í^üegos estados para 
j la lórmneion del amUla» 
1 micato y reparúmienUs, 

presuF-íesUi, 
co«» príraUvos 

estados 
cue o Lis

de UciÍdíu v 0-sno.siti* 
ría, reUcioRes y toda 
ciase de impresos para 
líJsS oUemas tauaicápaies. 
Se hallan de venia eu el 
despacho de este perió
dico, *5, Fe?uáuJ4 3a ^ 
Letrados ^d.

GUIA UE APREMIOS 
POS DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.

Su autor 
D. EUSEBIO FREIXA Y RaBASÓ, 
Jefe hooorariu de Administraoioa 

civil y autcr de varias obras.

Condiciones ccocómicas y adver
te ncins.

Forma un tomo en 4.“ prol ín- 
gada, de buen pape' y esmerada 
ituprosiun, de 166 a ¿tío pagin is.

Su precio dos ptsoLs, tanto en 
Madrid como en provincias.

Los envíos eo servirán ■cert fi- 
cados,» siempre que al hacer lus 
pedidos te acompañe su importe ea 
lib¡ unzas, letras de ti cit cubro ó 
eellos do franqueo, con un real de 
eumento, y 2u téutimos di peseta 
c ás cuando se remitan sellos, por 
el quebratto que se sufre en el 
cambio.

Los pedidos se dirigirás á Don 
Jvsé Fernandez y Martinez, oh 
cial de la Secretaría del Ayunta
miento.* Madrid.

DE

«A

Keparlhnieato y illa- 
frfeuta.

Los pHogos-estados 
para la lorma^dua de I j 

j Matricula de subsidio y 
Kepartiaiiento por ter
ritorial, con 4 aumouto 

í

2

del lauto por ciento pa* 
ra Municipales y coa ar
reglo los últimos tno« 
deios, seUaiian de venta 
en la naprenta y libraría 
del «biario de Cordoba, » 
Letrados id y dan F«:r- 
Lundo 34,

í

1
Í

j

t

!

Arreudatníenlos. DóScíó 
S. Miguel próximo ea ale,auto so ar- 
nouiAii las leh»9A3 aiguieules:

L^ dahesa de el Aguila, coa buen 
euciuar y alcornocal y baetoa agua
deros, y bxstanles rasos y monte najo 
para cabras. Tiene un buen caseris y 
zahúrda de tíj»; tambieu tiene buenas 
vegas de regadro.

La dehesa de Mosqueros, con buen 
eucinar y alcornocaq buen aguadero 
y bastautís rasoo y monte bajo para 
cabras. Tiene un bujo cortijo do labor 
con tudas sus oficinas, zahúrda y casa 
para tos porqueros, todj de teja, y una 
cerca de tierra Calma de cabida de 
tres fanegas.

La deue^a de las Ssaguijuelaa, con 
bistautes risos, monte bajo y algún 
aluom.cal y buen aguador ,

La la neja de la Baja con monto ba
jo buenas v gas en ei no Ha o Ociar, 
bi8i.autos nuce, algún alcornocal y 
bueu aguadero.

La dehesa de Chamizaras, con buen 
eacicar y alocmosai, to Jo raio, mon
te bijoy bue » aguadero. Tse ^e zahúr
das, criadera pora marranos, casa pa
ra os porqueros, todo da teja.

Liü hisv de la Mji.a, con buen al* 
CoFuoCil y encinar, oon bastante ter
reno i'aso, monte oajo y boenoi agua
do tos. 1’1300 una Zahúrda de piedra y 
rnouio y una choza para los porqueros 
de Io mía no; todas rali an en el tér
mino de Sau Gunxtu,

La psraoni á quien le interess po
dra aviStAfoe en Sau Ca ixto coa don 
h'r.iüciijco Díaz, A'miuistiador de la 
Sra. 11,110-esa vinOs do San Ciifixto, ó 
eu Go dova, ¡j.azuela dei Vizcouds 
Sa ocho d^ Mira.uda, núm. 44, donde 
so le fa d darán tuca jase de nulicias 
j esta a do m&niüe .lo el pliego de 
ounliCiOLiós.

Desda Sau Miguel próximo se ar 
rieiida la deubua de las Navas, con 
26uu fanegas de tierra, stiuala en el 
termino de las Aldeas de Vaisequillc y 
108 Biuzquez: tisiie chaparía! y moi ts 
bajo y rasos: la persona que lo acomo
de puede trataría en GCidoba Plazue
la dei Vizuhoe do Mitán..a núm. 4í, 
donde podrá ver 61 pliego de Oondi- 
cloiioa. 6—5

t

Arreudamieato. Oa.a pro
piedad de la Exema. Sra. Marquesa 
viuda dei Saiar, se amandae tas On
cas síguiautcs:

El cortijo nombrado Villaverde la 
Bi ja, situado en la campiña de esta 
ciudad, con 245 lauegas y 9 ceibón oes 
da t rc.o.

La hoja llamada de Valdecañas en 
el cortijo aei F. ntanar, térmiao de 
Sauta Ella, corn pueri a eu totalidad da 
2í7 fanegas y 4 cela an cea de tierra 
do buena calidad y con eeaeleuto 
agU'aderu, casa y eficinas para 1» 
l*b.)p.

Y un gral ero perfectamente acon
dicionado eu la casa núm. tí, de la 
cabo del Silencio de esta ciudad.

Bar* tratar y Lci i^ar antecedentei 
D. Agustiu Lahego, plazuela de Sao
Jahn núm. 2, 16

Papel pauteado gráfico» 
método de D. MaDuat Rosaio, con Real 
privilegio, para last.eu las escudas 
de lustruccioQ prinuria: es vende es 
la nnreria dei Diario de Córdoba, ca- 
t le Sau Femaadu núin. 34.

Imprenta, librería y litografía dei 
DIARIO DE U0«üOBa,
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